
 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 41001418900320200001300 
 

          

Para efectos del artículo 446 del C.G.P, apruébese la anterior liquidación de 

costas, de conformidad al proveído adiado nueve (9) de diciembre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE        
             
                                                                                                           

EL JUEZ      
 
 
  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
GCP 

 

 

 

 

 


